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CAMBIOS EN EL MODELO DE REVALUACION  DE 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 __________________________________________________________________ 

  

 
Conforme a la NIC 16, 

“con posterioridad a su 

reconocimiento como 

activo, un elemento de 

propiedades, planta y 

equipo  cuyo valor puede 

medirse con fiabilidad se 

contabilizará por su valor 

revaluado, que es su valor 

razonable en el momento 

de la revaluación, menos 

la depreciación acumulada  

y el importe acumulado de 

las pérdidas por deterioro 

de valor que haya sufrido”.  

 

El párrafo 35(a) de la NIC 

16, antes de su 

modificación,  requería 

que, en situaciones en 

que se revalúa el importe 

en libros bruto, la 

depreciación acumulada 

fuera revaluada en forma 

proporcional al cambio en 

el importe en libros bruto. 

El Consejo de Normas 

Internacionales de 

Contabilidad ha 

reconocido, atendiendo a 

ciertas opiniones 

discrepantes que, por 

ejemplo, cuando los 

importes revaluados del 

importe en libros bruto   y 

el importe en libros 

reflejan información 

observable no 

proporcional, está 

demostrado que la 

depreciación acumulada  

no puede reexpresarse de 

forma proporcional al 

importe en libros bruto  

para que el importe  en 

libros  iguale el importe en 

libros bruto menos la 

depreciación acumulada y 

las pérdidas por deterioro 

de valor acumuladas por 

lo que ha considerado que 

los requerimientos del 

párrafo 35(a) antes 

comentado pueden 

percibirse como que son 

incongruentes  con la 

definición del importe en 

libros. 

 

Por lo tanto, basado en las 

consideraciones anteriores, 

el Consejo decidió:  

 

a) Modificar el párrafo 

35(a) para señalar que 

el importe en libros 

bruto se ajustará de 

forma que sea 

congruente con la 

revaluación del 

importe en libros del 

activo. Por ejemplo, el 

importe en libros bruto 

puede reexpresarse 

por referencia a 

información de 

mercado observable, o 

puede reexpresarse 

de manera 

proporcional al cambio 

en el importe en libros. 

  
b) La depreciación 

acumulada en la 

fecha de la 

revaluación  se 

ajustará para igualar 

la diferencia entre el 

importe en libros  

bruto y el importe en 

libros del activo 

después de 

considerar las 

pérdidas por 

deterioro de valor 

acumuladas 
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Las Normas 

Internacionales de 

Información Financiera 

(NIIF) son un conjunto de  

normas contables emitidas 

por el Consejo de Normas 

Internacionales de 

Contabilidad (IASB, por 

sus siglas en inglés) que 

permiten a las empresas 

preparar sus estados 

financieros estableciendo 

los elementos que deben 

ser reconocidos como 

activos, pasivos, ingresos 

y gastos; cómo medir esos 

elementos; cómo 

presentarlos en un 

conjunto de estados 

financieros y cómo 

divulgarlos. 

 

En el Perú, en el año 

1998, el Consejo 

Normativo de Contabilidad 

(CNC) aceptó que los 

principios de contabilidad 

generalmente aceptados a 

que se refiere el artículo 

223° de la Ley General de 

Sociedades comprende 

sustancialmente las NIIF 

oficializadas por dicho 

órgano, sin embargo 

actualmente solo las 

entidades que están bajo 

el ámbito de supervisión 

de la Superintendencia del 

Mercado de Valores 

¿PORQUE ADOPTAR LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACION FINANCIERA (NIIF)? 
 

tienen la obligación de 

preparar sus estados 

financieros bajo NIIF, 

para las demás 

entidades  su adopción 

es opcional. 

 

La adopción de las NIIF 

permite a la gerencia 

mejorar procesos, 

controles y sobre todo 

contar con información 

de calidad para la toma 

de decisiones. Al ser 

normas de aceptación 

mundial ya no hay 

necesidad de invertir 

tiempo y costo en 

procesos de conversión 

de estados financieros. 

Es un lenguaje 

financiero uniforme 

aceptado en el mercado 

de capitales y, debido a 

la gran cantidad de 

divulgaciones que 

deben hacerse en las 

notas a los estados 

financieros, dan 

confianza a 

inversionistas y a los 

demás lectores de los 

mismos. 

 

Las NIIF son 

permanentemente 

actualizadas debido a 

que la forma de hacer 

negocios también 

evoluciona. Es importante 

que los directivos de las 

empresas comprendan 

que las transacciones que 

se registren en el futuro 

dependerán cada vez más 

de estimados y de la 

sustancia económica que 

envuelven dichas 

transacciones. 

 

La implementación de las 

NIIF requiere del esfuerzo 

de toda la empresa y no 

solo del Contador y, 

debido a que algunas 

normas son complejas, es 

necesario incurrir en 

costos de capacitación y, 

en algunos casos, de la 

participación de 

especialistas. 

 

En Crowe estamos a su 

disposición para ayudarlos 

en el proceso de 

implementación de las 

NIIF. 
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